
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Se reconoce personería a la abogada Lady Gabriela Mayorga 

Martínez, como apoderada judicial del señor Alexander Garzón 

Bejarano, en los términos y fines del poder conferido a la 

profesional del derecho. (Art. 74 y 75 del C.G.P., y Art.  5º 

Decreto Legislativo 806 de 2020).  

 

2. Se observa que secretaria dio cumplimiento el auto anterior , 

en la cual habilitó, en el registro nacional de proceso de 

sucesión, el presente asunto, sin que transcurrido el término 

establecido ningún heredero, acreedor, tercero o persona 

interesada hubiese acudido ante este despacho.  

 

3. Se requiere a la parte demandante para que en el término de 

treinta (30) días, so pena de disponer la terminación de este 

asunto por desistimiento tácito, acorde con lo previsto en el 

artículo 317 del C.G del P., adelante las diligencias necesarias 

para notificar a los señores Ruth Esmery Garzón Bejarano y 

María Jasmín Garzón Bejarano, del auto admisorio, en la forma 

y los términos que allí se dispuso, así mismo, para que dé 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2º del proveído de 

data 11 de febrero de 2020, mediante el cual se ordenó el 

emplazamiento de las personas que se crean con derecho a 

intervenir en este proceso de sucesión, de conformidad con lo 

normado en el artículo 490 del C.G. del P.  

 

Proceso: Sucesión  

Demandante: Alexander Garzón Bejarano 

Causante:  Gustavo Gilberto Garzón Rodríguez y 

Pilar Bejarano Martínez 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2020 00009 00 

Decisión: Reconoce personería - Requiere 



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  f echa 

por  anotac ión en ESTADOS N°063. 

 

Bogotá,  11 de  mayo de  2022. Fi jado  a  las  

8:00 a.m.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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